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OTORGADO POR 
2 y a se Documento de No. l Persona que le 

Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad identificació Nacionalidad Calidad i 

TAMAYO BARRENO FIDEL POR SUS PROPIOS < ECUATORIA [COMPARECIEN 

GEOVANNY DERECHOS SEDULA TTORITAZI6 ha, TE 

A FAVOR DE 

y - pe Documento de No. z e Persona que 
Nombres! Razón social Tipo interviniente identidad Identificació [racionatidaa | Calidad 4 

Provincia Cantón Parroquia 

QUITO SANTA PRISCA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBIETO/OBSERVACIONES: 

INDETERMINADA 

ST Firmado digitalmente por EDISON 
SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO 

SANTIAGO temorecersconcament (0ro 
' y LADO uE TIDAD DE 

/ | p A LVA R EZ CERTIFICACION DE INFORMACION- 

ECIBCE, I=QUITO, 

sertalNumber=0000146498, 

NOTARIO(A) ED: TIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO ALTAMIRA ssosongaaso suvarez 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTÓN QUITO NO 
Fecha 2018 02 27 11:45 32 -05'00"





INNOVACIÓN EN MOVILIDAD Y ENERGÍA IME S.A. 

QUITO, veinte y dos de Febrero del dos mil dieciocho 

Señor(a) 

TAMAYO BARRENO FIDEL GEOVANNY 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía 

INNOVACIÓN EN MOVILIDAD Y ENERGÍA IME S.A., otorgada el 

día veinte y dos de Febrero del dos mil dieciocho ante el/la Notario(a) 

DECIMO del Cantón QUITO, usted ha sido designado para desempeñar 

el cargo de PRESIDENTE, para lo cual, ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL, por un 

periodo de dos años, con las atribuciones establecidas en el estatuto 

social, que consta en la escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 

RODRIGUEZ SAMANIEGO LUIS GUSTAVO 

TAMAYO BARRENO FIDEL GEOVANNY 

  

  

    
  

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía INNOVACIÓN EN 
MOVILIDAD Y ENERGÍA IME S.A., para el cual he sido elegido(a). 

mo 

TAMAYO|BARRENO/FIDEL GEOVANNY 
PRESIDENTE 
CEDULA: 1709071276
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DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

20181701010D00817 

Factura No.: 003-001-000034307 

En la ciudad de QUITO, el día de hoy veinte y dos de Febrero del dos 

mil dieciocho; ante mí ABOGADO EDISON SANTIAGO ALVAREZ 

ALTAMIRANO, Notario(a) DECIMO DEL CANTÓN QUITO, en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la Ley 

Notarial, comparece el/la señor(a) TAMAYO BARRENO FIDEL 

GEOVANNY, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido 

su documento de identificación número 1709071276 cuya copia 

certificada se agrega a esta diligencia, de la que he podido apreciar que es 

de nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil 

CASADO, y quien declara tener su domicilio en QUITO, solicitándome 

de manera verbal su deseo de suscribir en mi presencia el documento 

adjunto que contiene su nombramiento como PRESIDENTE de la 

Compañía INNOVACIÓN EN MOVILIDAD Y ENERGÍA IME S.A.: al 

efecto, identificado que fue por mí, procede en mi presencia a firmar al 

pie del referido documento, manifestando que es la única que utiliza en 

todos los actos tanto públicos como privados, por lo que CERTIFICO LA 

AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con 

la facultad constante en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial. Queda incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA 

DECIMA a mi cargo, una copia de la presente diligencia junto con un 

ejemplar del documento autenticado, de todo lo cual DOY FE. 

   EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO 

Identificación: 1803661881
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uan REPÚBLICA DEL ECUADOR BA sicacón y colación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705050225 

Nombres del ciudadano: RODRIGUEZ SAMANIEGO LUIS GUSTAVO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/VELOZ 

Fecha de nacimiento: 21 DE JUNIO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÁSTER 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: RODRIGUEZ LUIS GUSTAVO 

Nombres de la madre: SAMANIEGO MARIANA LUISA 

Fecha de expedición: 18 DE ABRIL DE 2017 

Información certificada a la fecha: 27 DE FEBRERO DE 2018 

oO EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO - PICHINCHA-QUITO-NT 10 - PICHINCHA - 

e mr 

N? de certificado: 184-096-87541 AA 

124-0985-27 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

    

                

    

        

    

                

  

    WN Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil. Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

2) a PUBRENDUA CERTIFICADO PROVISIONAL — PEEACÓN PROVNCALOS 
O A A - ——PICHINCHA 

FECHA: Z—i- 02-19 No: 0005476 

Certifico que la (el) ciudadana (0): 

Va Mayo Barr eno Vitel Geouana sy 

Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: VIO S0D0112 4-4 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
certificados definitivos del proceso eleccionario. 

   y 
NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO f. SECRETARIO (A) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 

 


